	Fecha
	24 de noviembre de 1975
	 Sesión número
	80

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Alfonso Celpa Yepez. Felipe Abarca. Evaristo Córdoba Córdoba.

	Recurrido: Director del Departamento de Narcóticos del Ministerio de Seguridad Pública.

	Objeto del recurso: El recurrentes reclama detención injustificada.

	Respuesta del recurrido: La autoridad recurrida informa que los recurrentes se encuentran en libertad.

	Parte dispositiva
	Se dispuso archivar los recursos por encontrarse en libertad las personas a favor de las cuales se recurre.


Nº 80
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del veinticuatro de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, con asistencia inicial de los señores Magistrados Coto, (Presidente); Arroyo, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Blanco, Fernández, Valverde, Zavaleta, Trejos y Benavides. 

 Artículo III
Se ordenó archivar los recursos de hábeas corpus interpuestos a favor de Alfonso Celpa Yepez, Felipe Abarca y Evaristo Córdoba Córdoba, por cuanto el señor Director del Departamento de Narcóticos del Ministerio de Seguridad Pública informa que se encuentran en libertad los dos primeros, y porque el tercero también se encuentra en libertad, según lo manifiesta la Alcaldesa de Siquirres.

